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grave de defectuoso cumplimiento de sus funciones, debemos 
de declarar y declaramo,s que la. resolución impugnada es con­
forme a derecho y, en consecuencia, quedará firme y . subsis­
tente, absolviéndose a la Administración de la demanda y sus 
pretensiones; sin hacerse expresa imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en .el «Boo 
letín OfcÍÍe.l del Estado» e insa-tará en la «Colección Legisla.­
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Alejandro Gar­
cía.-Justino Merino .. ~inés Parra.-.Rubric8dos.» 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. l. 
Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. D., el Subsecretario, A. Ibá-

:fí.ez Fre!re. . 

Dmo. sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 10 de octubre de 1967 por la que Se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recafda 
en el recurso contencios()..Q.d.ministrativo interpues­
to contra este Departamento por don Carlos Sol­
duga Borrell. 

llm.o. Sr. : Hwbiendo recaído resolución firme en 21 de jU­
nio de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpues­
to contra este Departamento por don Carlos Solduga BoITell, 

Este ~sterio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la. citada sentencia en sus propios términos, cuy~ fallo dice 
lo que sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso conten­
cw.so-3Idministrat ivo, debemos absolver y absolvemos a la Ad­
ministración de la demande. promOvida por don Carlos Solduga 
BoITell contra resolución del Ministerio de Trabajo de veintiocho 
de junio de mil novecientos sesenta y seis, que desestimó re­
curso de reposición contra acua-do de trece de abril de mil 
novecientos sesenta y seis desestimando recurso de alzada con­
tra Resolución de la Dirección General de Previsión de treinta 
de octubre de mil novecientos sesenta y cinco, que impuso al 
recuI"l"ente como Médico del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
sanción de suspensión de empleo y sueldo durante un año, 
cuyas resoluciones declaramos firme¡¡ y subsistentes; sin hacer 
especial condena de costa s. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo­
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legi~­
la.tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmam08.-Alejandrl, 
García..-Evaristo Mouzo . ......Justino Merino.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Ma.ctrid, 10 de octubre de 1967.-P. D., el Subsecretario, A. Ibá­

ñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 10 de octubre de 1967 por la que Se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues­
to contra este Departamento por don Andrés Ver­
duga Baratey. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 7 de jU­
nio de 1967 en el recurso contencioso-e.dministrativo inta-pues­
to contra este Departamento por don Andrés Verduga Bara.tey, 

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer que se cumpla 
la. citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue: 

«Fallamos : Que desestimando las causas de inadmisibilidad 
postuladas por el Abog·ado del Estado, debemos desestime.r y 
desestimamos el presente recurso contencioso-administrativo in­
ta-puesto por don Andrés Verduga Baratey, contra resolución 
de la Dirección General de Previsión de trece de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cinco, que desestimando recurso de 
alzada confirmó el cese dedo al recurrente, con efectos desde 
el catorce de diciembre de mil novecientos ' sesenta y cuatro, 
en el cargo de Instrumentista, del Equipo Otorrinolaringológico 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad en Santander, cuyo a.cto 
administrativo confirmamos por estar e.justado a derecho, ab­
solviendo de la demanda a la Administración ; sin expresa 
condena de costas. 

Así por esta nuestra. sentencia, que se publicará en el «Bo­
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla­
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos . .......Alejandro Gar­
cía..-.Justino Merino.--Ginés Parra..-Rubrica.dos.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Ma.drid, 10 de octubre de 1967.-P. D., el Subsecretario, A. Ibá­

ftez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depa.rta.mentO. · 

ORDEN de 10 de octubre de 1967 por la que 3e 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencios()-(Uf.ministrativo interpues­
to contra este Departamento por don Aurelio Gar­
cía Gómez. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recajdo resolución finne en 9 de di­
ciembre de 1966 en el recurso contencioso-administre,tivo inter­
puesto contra. este Departamento por don Áurelio Garcia Gó­
mez, 

Este Ministerio ha. tenido a bien -disponer que se cum.J>la. 
la citada. sentencia en sus propios términos, cu~o fallo (tice 
lo que sigue: 

cFa.llamos : Que debemos dec1ail'ar y decle.ramos la nulidad 
del expediente administrativo a. partir de la presentación del 
recurso de reposición que con fecha veintidós de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco interpuso don Aurelío García. Gó­
mez contra la resolución de la Dirección Genere.! de Promo­
ción Social de veintinueve de marzo de mil novecientos Be­
senta y cinco, mediante la que se adjudicaron, entre otros, a 
don Rodrigo García Argamza y don Alberto Luque García 
las ple.zas anunciadas en el concurso de Profesores de Mate­
máticas de la Univer.sidad Laboral de Córdoba, nulidad que 
abarca, por tanto, hasta el acuerdo impugnado del Ministerio 
de Trabajo de veintidós de octubre de mil novecientos sesenta 
y cinco, pe.ra que, en congruencia con ello, se retrotraigan las 
actuaciones al momento en que se dedujo el aludido escrito 
de veintidós de abril de mil novecif!ntos sesenta y cinco, del 
que se dará traslado a los señores García Arganza y Luque 
García, . a quienes además se les comunicará la tramitación 
del expediente; todo sin especial imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Eo­
letín Oficial del Estado» e insertará en la <<Colección Legisla.­
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.-Esteban Samaniego.-Vicente González.-Francis­
co Camprubí.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Ma.drid, 10 de octubre de 1967.-P. D., el Subsecretario, A. Ibá­

ñez Freire. 

nmo. Sr . . Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 13 de octubre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues­
to contra este Departamento por don Marcelino 
Fernández y otro. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 23 de jUnio 
de 1967 en el recurso contencioso-administ,rativo interpuesto 
contra este Depar.tamento por don Marcelino Fernández López 
y otro, 

EI¡'te !MjIDsterio ha, tenido a bien disponer que se cumpJa la 
c~tada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

~F'a.llamos: Que estimando el recurso contencioso-adm1nls. 
trativo interpuesto a nombre de don Marcelino Fernández López 
y don Jesús Varela Vidal contra resolución del MinisteTio de 
Trabajo dictada en treinta de diciembre de mil novecientos 
sesenta y ·tres, por la que se ' estimaba el recUl'SO de alza.cla de 
la Entidad «¡Peninsular Maderera S. A.», de El Ferrol, sobre 
califica.eión profeSional, debemos declarar y declaramos tal acto 
administrativo nulo y sin efecto, como contrario a derechO; 
sin costas. 

Así por esta nuest ra sentencia, que se publicará en el «Bo­
letín Oficial del Estado» e ' insertará en la «Colección Legis­
lativa », lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio 
López.-.José Arias.-.José María Cordero.-.Juan BeceuiL-Mi­
guel Cruz.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid. 13 de oCtubre de 1967. - P. D., el Subsecretario, 

A. Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecreoo,rio de este Depar·tamento. 

ORDEN de 13 de octubre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues­
to . contra este Departamento por «Laminadora del 
Sur, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 16 de junio 
de 1967 en el recurso contencioso-administl'ativo inta-puésto 
contra este Departamento por «Lamina.clora del Sur, S. A.», 

Este iMiLnisterio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
ciiflada sentencia en sus propios ·términos, cuyo fallo dlce io 
que sigue: 
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«FaUamos: Que desestimando el recurso contenciooo-admi­
nistrativo promovidO a nombre de «Laminadora. del Sm-, S. A.». 
contra Resolución de la Dirección General de Ordenación del 
Trahajo de dos de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro, 
que ratificó o,tra ante'rior de la Delegación Provincial de Tra­
bajo de Sevilla de veinte de diciembre de mil novecientos se­
senta y tres, al rechazar la alzada instadal contra esta última, 
y por la que se concedió autorización a la referida Entidad de­
mandante de prueba durante tres meses pa,ra la puesta en 
marcha y adaptación a los trabajadores a la utilización de los 
hornos a que se contraía el escrito de esa Sociedad empresa­
rial, en las condiciones de liquidar durante ese lapso de tiempo 
a ,todos los veinticuatro productores, como miItimo, el salario 
medio que han venido obteniendo duran·te los tres meses ante­
riores al inicio de la prueba, debemos declarar y declaramos 
que el acto administra.tivo que contiene esta Resolución recu­
rrida está ajustada a derecho. y, por consiguiente, válido y sub­
sistente, y, en su consecuencia, absolvemos a la Administración 
Pública de la demanda contra ella deducida; sin hacer espe­
cial declaración en cuanto a costas del presente recm-so. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el <<.Bo­
letín Oficial dei EstadQ) e insertará en la «Colección Legis­
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio 
López.--José de Olives.-Adolfo Suárez.-Miguel Cruz.--.Enrique 
Amat.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 13 de octubre de 1967. - P . D., el Subsecretario, 

A. Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depa,rtamento. 

ORDEN de 13 de octubre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues­
to contra este Departamento por «Omnium Ibérico 
Industrial, S. A.». 

TImo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 9 de junio 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Omniun Ibérico Industriai, So­
ciedad Anónima», 

Este iMinisterio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
c¡.tada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice ~o 
que sigue: 

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso­
administrat1vo interpuesto por la Sociedad «Omniun Ibérico 
Industrial» contra las Resoluciones de las Delegaciones de Tra.­
bajo de Almería, Jaén y Granada de diecinueve de junio, vein­
ticuatro de julio y diecinueve de diciembre de mil novecientos 
sesenta y uno, respectivamente, confirmadas por silencio ad­
ministrativo !por la Dirección General de Previsión, que deses­
timaron asu vez la impugnaci9n de 1'lloS actas de las Inspec­
ciones de Trabajo reSPectivas levantadas a la Empresa recu­
rrente por impago de cuotas de subsidio de pru:o, debemos de­
clarar como declaramos válidas y subsistentes las expresadas 
Resoluciones y actas; sin hacer especial imposición de las cOstas 
de este recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el <<Bo­
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Coleccjón Legis­
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.--José Arias.­
J'Illlin Becerril.-IPedro Fernández.~Luis Bermúdez.--José Sa,­
muel Roberes.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 13 de octubre de 1967. - P. D., el Subsecretario, 

A. Ibáñez Freire. 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 21 de octubre de 19.67 por la que se dis. 
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con­
tra este D epartamento por «S. A. Lasa Laborato· 
rios». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 11 de julio 
de 1967 en el recurso contenciooe-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «S. A. Lasa Laboratorios». 

Ese Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice ¡o que 
sigue: 

I 
«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 

el recurso contencioso administ rativo promovido en nombre de 
la «S. A. Lasa Laboratorios» contra la Resolución dictada por 
la Dirección General de Ordenación del Trabajo de 30 de sep­
tiembre de 1963, y ampliada a la del Ministerio de Trabajb 
de 25 de enero de 1965, confirmatoria de la. anterior, que acordó 

devolverle el proyecto de Reglamento de Régimen Interior a 
fin de que se elaborase otro ajustado a la situación nonnativa 
vigente; sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo­
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis-­
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmtlmos.--ú\mbrosio 
López.--José Aria.s.-José de Olives.-Miguel Cruz.-Enrique 
Amat.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 21 de octubre de 1967.--'P. D., el Subsecretario, 

A. Ibáñez Freire. 

lImo. Sr. Subsecretario de este Depa,r;ta.mento. 

ORDEN de 21 de octubre de 1967 por la que Be dis­
pone el cumplimiento de la sentencia recafda en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto ccm­
tra este Departamento por «Sociedad Metalúrgica 
Duro-Felguera, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 21 de junio 
de 1967 en el recurso contenciooo-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Sociedad Metalúrgica Duro-F'el-
guera, S. A.», . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo faJIo dice lo 
que sigue : 

<~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis­
trartivo interpuesto a nombre de la cSociedad Metalúrgica Duro­
F'elguera, S. A.», contra el acuerdo de la Delegación Provincial 
de Trabajo de Oviedo de 15 de junio de 1964, sobre clasifica­
ción profesional de los productores a su servicio don Luis Al­
varez Muñiz, don José Ovidio Fernández Fernández y don Ma­
nuel Menéndez García, así como contra el acuerdo de la Di­
rección General de Ordenación del Trabajo de 12 de noviembre 
de 1964, que confinnó el anterior, y el del MiniSterio de Tra­
bajo de 9 de febrero de 1966, que rechazó recurso de segunda 
alzada entablado contra el de la Dirección General, debemos 
declarar y declaramos que dichos acuerdos recurridos son ajus­
tados a derecho y, por ende, válidos y subsistentes; sin expresa 
imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará, en el «Bo­
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla­
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio 
López.--José Arias.--José María Cordero.-Pedro Fernández.­
Enrique Amllit.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 21 de octubre de 1967.-P. D., el SubsecretariO, 

A. lbáñez Freire. 

nmo. Sr. Subsecretario de este Depar'tamento. 

ORDEN de 21 de octubre de 1967 por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia. recaída en el 
Tecurso contencioso-administratitJo interpuestó con­
tra este Departamento por «Transportes ROber, So­
ciedad Anónima». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 20 de juniO 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
cont ra este Departamento por «Transportes Rober, S. A.». 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla. 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Transpor­
tes Rober, S. A.», contra Resolución de la Dirección General 
de Ordenación del Trabajo de 5 de abril de 1965, que da.ndo 
lugar en parte a la alzada de acuerdo de la Delegación Pro­
vincial de Trabajo de Granada de 21 de enero anterior impuso 
a la referida Empresa. 5.000 pesetas de multa por transgresión 
de la Orden de 8 de mayo de 1961, declaramos que la expresada 
Resolución no es conforme a derecho, por lo que la anulamos 
y la dejamos sin efecto, así como la sanción que acuerda, sin 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el <<Bo­
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla­
tiva», lo pronunciamos, ma.ndamos y firma.mos.~brosio Ló­
pez.--José Arias.--JOSé María Cordero.~Pedro Fernández.-En­
rique Amat.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . . 
Madrid, 21 de octubre de 1967.~P. D., el SubsecretariO, 

A. Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. ~Jo de este ~. 


